Barcelona, …. de………… de 2009
Señores 

-Consulado General del Paraguay

-Secretaría de Repatriados

Barcelona – Reino de España

Presente

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Uds., con el objeto de comunicar mi deseo de retorno al Paraguay, solicitando la tramitación del Certificado Provisorio correspondiente en calidad de REPATRIADO(A), al efecto de acogerme a las exoneraciones arancelarias del proceso de retorno, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en la República del Paraguay.

Acompaño a la presente las siguientes documentaciones:

1. Dos (2) copias de documentos que demuestran mi residencia en la ciudad de Barcelona, España por espacio de dos años como mínimo.

2. Una fotocopia de mi pasaporte y cedula de identidad.

3. El listado de bienes a ser repatriados.

4. El conocimiento de embarque original y una copia

5. Dos fotografías tipo carnet 2x 2.
A tal efecto declaro bajo fe de juramento que los datos detallados mas abajo se ajustan a la verdad:
· Nombres:…………………………………………………………………………………….
· Apellidos: …………………………………………………………………………………...
· Tipo y no. de Documento extranjero: ……………………………………............................
· Tipo y No. de documento paraguayo (CIP) ………………………………………………...
· Pasaporte: …………………………………………………………………………………..
· Fecha de ingreso a España: …………………………………………………………………
· Ciudad de ingreso: ………………………………………………………………………….
· Tipo de visa de ingreso: ……………………………………………………………………
· Dirección y teléfono de última residencia en Barcelona España:                 ………………………………………………………………………………………...
· Familiares que le acompañan en el viaje:(detallar en el anexo de datos biográficos)
· Fecha prevista de retorno al Paraguay: ………………………………….………………….
· Vía (aérea, terrestre, fluvial): ……………………………………………………………….
· Dirección y teléfono en Paraguay: …..…………………………………………………………………………………………………...
· Actividad a dedicarse en Paraguay: …………………………………………………………
· Si cuenta con vivienda propia: ………………………………………………………………
Fotografía 






Firma y aclaración del solicitante
………………………………………………………………………………………………………..
PARA USO DEL CONSULADO
NUMERO DE CERTIFICADO PROVISORIO DE REPATRIACION:

FECHA DE EXPEDICION:

Actuación número……………………… de fecha……………………………….

(FORMATO DE CARTA CONSULAR)

CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
CIUDAD- PAIS
SECRETARIA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS 

Y REFUGIADOS CONNACIONALES(Ley 227/93)

CERTIFICADO PROVISORIO DE REPATRIACION
(EXPEDICION GRATUITA)

No. ……../2009
Ante mi, ………………………,Encargado Consular de la Embajada-Consulado del Paraguay en el …………….(País), comparece el Señor………………………………, mayor de edad, nacido en la ciudad de …………………, con Cedula de Identidad Paraguaya No. ……………. y/o Pasaporte No. ………………;  quien manifiesta bajo fe de juramento en la solicitud de expedición del Certificado Provisorio de Repatriación, que regresa a la República del Paraguay a residir de forma permanente, adjuntando la lista de enseres personales a ser introducidos en la Republica del Paraguay declarados por el o la interesada, debidamente visados por esta Representación Consular, el cual forma parte del presente documento si contiene el sello cruzado del consulado.

El Consulado General del Paraguay en el Reino de España, aclara que la presente visación consular es al efecto de dar inicio al proceso de retorno organizado propiciado por la Secretaría de Repatriados, y cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 978/96 de Migraciones, específicamente en su Título III “Del Retorno de Connacionales y su Protección en el Extranjero”, así como en la  Ley 1095/84 de Arancel de Aduana. Esta visación no implica certificación o aceptación de que los bienes a ser introducidos cumplen con los requisitos exigidos por la citada ley mas arriba mencionada.

Una vez concluidas las gestiones propias de su traslado, el interesado deberá justificar el cumplimiento de estos requisitos ante las autoridades competentes de la Republica del Paraguay  y efectuar el canje por el Certificado Definitivo que le permita acceder al resto de los beneficios otorgados a los repatriados y familiares en la Oficina Central de la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales en especial la exoneración arancelaria otorgada por la Ley en la Dirección de General de Aduanas, con todas las documentaciones adjuntas.
Por este medio, en atención a que el/la compareciente ha presentado los documentos que justifican su residencia en el Reino de España por mas de dos años, y en virtud del convenio existente entre la Secretaría y el Ministerio de RR.EE., es expedido el presente Certificado Provisorio, a pedido del o la interesado/a  a los…………… del mes de………………… del año……………….

Firma, aclaración de firma y sello

Encargado Consular-Diplomático
Referencia :
Negro: Situación Genérica

Amarillo: Para exoneraciones arancelarias aduaneras.

Rojo: Tipo y lugar de representación (variable) en el exterior
